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OPINIÓN

¿Blindar la escuela v/s construir en
comunidad una sana convivencia escolar?

Cynthia Riquelme
Académica de la Facultad de
Educación, U. Central

Cada inicio del año
escolar debiera ser la
oportunidad para que
niñas, niños y jóvenes
enfrenten con entusiasmo
y dedicación nuevas

experiencias de aprendizaje a través
de trayectorias formativas que
impliquen un continuo en su formación
personal y académica. Sin embargo,
los graves hechos de violencia que han
afectado a comunidades escolares
las últimas semanas han generado
un debate social, en donde diversos
actores elevan sus voces planteando
diversidad de soluciones. Lo anterior,
es un problema de larga data que
como educadores especialmente de
niveles educacionales básico y medio,
hemos buscado y esperado con cierta
resignación respuestas institucionales
inciertas, imprecisas y vacilantes frente
al problema.

Al respecto, la política pública
llamada "Ley Aula Segura"
21.128 vigente a partir del año 2018,
otorga facultades extraordinarias
a los directores para expulsar o
suspender (por un máximo de 10 días)
a estudiantes que cometan faltas
gravísimas, por ejemplo; porte de
armas, uso de artefactos incendiarios o
agresiones físicas graves. Una medida
con foco punitivo, que pretende
erradicar la violencia escolar tanto
en establecimientos municipales,
subvencionados y particular pagado.

Recientemente ha sido promulgada
la Nueva Ley de Convivencia
Escolar Nº21.809, que establece un
nuevo marco legal que establece
obligaciones que promueven pasar
de un enfoque reactivo y sancionador
a uno preventivo y formativo. Con el
propósito de garantizar la erradicación
del acoso, la discriminación y la violencia
promoviendo ambientes propicios
para la enseñanza y el aprendizaje,
enfatizando la profesionalización de la
convivencia escolar, la protección de

docentes y asistentes de la educación,
asimismo velar por el bienestar
socioemocional de la comunidad
escolar. Esta normativa también
faculta a sostenedores para instalar
pórticos detectores de metales.

El Ministerio de Educación, anunció
días atrás con el fin de complementar
la nueva ley Nº21.809, el llamado
Proyecto de Ley de Emergencia,
cuyo punto más controversial es
modificar el reglamento actual de la
Superintendencia de Educación, que
impide las revisiones de mochilas y
bolsos.

Como educadora, puedo entender
que con el afán de solucionar la
violencia en las aulas se propongan
medidas extremas frente al problema
que estamos evidenciando, nc
obstante, preocupa que la instalación
de pórticos, las sanciones punitivas y
la revisión de mochilas, se conviertan
en el centro de las propuestas y la
discusión, olvidando que los colegios no
son espacios carcelarios. Es necesario
comprender que la capacidad de
convivir con otros, debe darse en
lugares de confianza y construcción
colectiva.

En consecuencia, la gravedad de los
hechos, no debieran hacernos perder
de vista que la educación de nuestras
niñas, niños y juventudes son el centro
de preocupación, promoviendo el
diálogo constructivo, el desarrollo de
pensamiento crítico y de procesos
de autonomía y autorregulación. La
violencia escolar es reflejo de nuestra
sociedad, por tanto, es impensable
que este tipo de conflicto sea resuelto
por medidas diseñadas para calmar
la ansiedad pública, pero que no
resuelven la raíz del problema.

Se requiere del compromiso
de padres, madres, apoderados,
comunidad en general y una clase
política que vaya más allá de evitar
que las armas ingresen al aula. Se
trata de desarmar la violencia que
habita en el tejido social y emocional
de nuestras familias y ciudadanía
como caminos para recuperar el
respeto, el buen trato y el desarrollo
de valores que la sociedad ha dejado
de promover en nuestros niños, niñas
y jóvenes.

Acoso sexual laboral: el problema no
es el individuo, sino el poder
PS. Claudia Riquelme Arroyo
Perito Forense
Docente Psicología Universidad
Andrés Bello

En el debate público sobre
el acoso sexual laboral
persiste una idea extendida
pero equivocada, que lo
vincula a hechos aislados,
protagonizados por individuos

desviados o con problemas personales.
Sin embargo, la evidencia desde la
victimología, la criminología y estudios
de género muestran algo mucho más
incómodo y es que el acoso sexual
laboral no es una anomalía, sino una
práctica que emerge y se sostiene en
estructuras de poder profundamente
arraigadas.

Desde la victimología contemporánea,
el foco ya no es preguntarse "por
qué esa persona fue víctima", sino en
comprender cómo ciertas condiciones
sociales, organizacionales y culturales
facilitan la victimización, ya que
no se trata de debilidad individual,
sino de posiciones estructurales de
vulnerabilidad. En el contexto laboral, la
dependencia económica, la precariedad
de las condiciones contractuales y la
asimetría jerárquica generan escenarios
donde la denuncia se ve seriamente
limitada, por lo que muchas víctimas no
ven más alternativas que resistir con el
costo emocional que esto implica.

En paralelo, la criminología muestra
que quienes ejercen acoso sexual laboral
suelen ser personas funcionales, insertas
en organizaciones que, de manera
explícita o implícita, permiten estas
conductas. Más que impulsos sexuales
descontrolados, lo que se observa es
el uso del acoso como herramienta de
control o reafirmación de estatus. Es
decir, el acoso no solo como actuación
del deseo; sino como expresión de poder.

Aquí es donde las estructuras
rolorganizacionales adquieren un

central. Las jerarquías rígidas, los
liderazgos autoritarios y la falta de
mecanismos eficaces de control generan
condiciones propicias para el abuso.
Cuando las sanciones son débiles o
inexistentes, el silencio es la consecuencia

lógica de sistemas que castigan más la
denuncia que la agresión, reforzándose
la impunidad.

Pero el problema no se limita a los
contextos laborales. Las estructuras de
género atraviesan estas dinámicas de
manera decisiva. Tal como han planteado
autoras como Catharine Mackinnon, el
acoso sexual laboral es una forma de
discriminación que reproduce relaciones
históricas de subordinación. No es
simplemente un exceso individual, sino
una práctica que reafirma jerarquías de
género: todos conocemos las respuestas
a ¿quién puede acosar?, ¿quién debe
tolerar?, ¿quién se arriesga a perder
más al denunciar? Las normas de
masculinidad refuerzan al hombre en
una posición de dominación legítima y
las normas de feminidad ubican a las
mujeres en roles de subordinación.

Desde una perspectiva más amplia,
Michel Foucaultpensadores como

permiten comprender que el poder
no opera solo desde arriba, sino que
circula en prácticas cotidianas y silencios
compartidos. El acoso sexual laboral,
no siempre es explícito; muchas veces
se inscribe en bromas, insinuaciones
o conductas ambiguas que, cumplen
una función disciplinaria, de recordar a
ciertas personas cuál es su lugar.

Así, el fenómeno se sostiene en
estructuras de poder organizacional,
de género e institucional. La primera
distribuye jerarquías y recursos; la
segunda legitima desigualdades; la
tercera, cuando falla, garantiza la
impunidad. En conjunto, configuran un
sistema donde el acoso no solo ocurre,
sino que se reproduce.

Reducir este problema a "malas
personas" es simplista y peligroso
porque desplaza la responsabilidad
desde las estructuras hacia los individuos,
impidiendo transformaciones reales.
Si el acoso sexual laboral es, como
muestra la evidencia, una expresión de
poder, entonces su prevención no pasa
únicamente por sancionar conductas,
sino por cuestionar y modificar las
condiciones que las hacen posibles.
Hablar de acoso sexual laboral, en
definitiva, es hablar de cómo se organiza
el poder en nuestra sociedad. Y eso,
inevitablemente, incomoda más que
cualquier caso individual.
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